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Daniel Vega, Merilyn Ortiz y Carlos Porras, de la llamada Asociación Víctimas del Estado (AVES), presenta-

ron este viernes la solicitud de referendo ante el Tribunal Supremo de Elecciones. ALONSO TENORIO

HOSPITAL MÉXICO

Uso intensivo
de acelerador
lineal provocó
falla temporal

Quince personas perdieron ayer

la cita en el México. JOHN DURÁN

PRESENTÓ PROYECTO ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

Asociación pide
decidir futuro de
Uber en referendo
AMagistrados ven
ahora si materia
puede ser sujeta
a esa consulta

x:

Daniela Cerdas E.
daniela.cerdas@nacion.com

La legalización de los servicios
de transporte como los que
brinda Uber y otras platafor-
mas tecnológicas podría que-
dar en manos de los ciudada-
nos, de concretarse la iniciati-
va de una organización deno-
minada Asociación Víctimas
del Estado (AVES).

Este grupo presentó este
viernes ante el Tribunal Su-
premo de Elecciones (TSE)
una solicitud para someter a
referendo un proyecto de ley
que regularice a Uber, Cabify,
Onbis y otros.

“Debe ser el pueblo y no el
Gobierno quien elija si quiere
los servicios de Uber”, expresó
Carlos Porras, presidente de la
Asociación.

La propuesta se da luego de
que el Consejo de Gobierno
acordó el martes pasado “ins -
tar” a la empresa Uber a dejar
de operar en Costa Rica, ante
la presión de taxistas que ame-
nazaban con bloqueos.

Uber cumplió en agosto tres
años de funcionar en el país y
según la empresa tienen 22.000
choferes asociados y casi
800.000 clientes.

La iniciativa de ley para pro-
mover y garantizar las plata-

formas informáticas y de tecno-
logías en materia de transporte,
fue elaborada por AVES.

“El fin de nuestra Asociación
es defender a las personas de los
abusos del Estado.

”El proyecto propone que se
pueda brindar el servicio públi-
co de transporte mediante una
plataforma tecnológica y que
nos autorice para recoger fir-
mas, para que luego sea el pue-
blo el que decida si quiere servi-
cios de Uber.

”Creemos que es fundamen-
tal que si este es un servicio de
transporte, el pueblo es el que
decida o no si lo quiere y no el
Gobier no”, manifestó Carlos
Por ras.

El grupo. AVES es una asocia-
ción que se constituyó formal-
mente a inicios de este año y tie-
ne 25 miembros.

El grupo aplicará el mecanis-
mo de referendo por iniciativa
ciudadana, establecido en la
Ley de Referendo del 2002.

Héctor Fernández, director
del Registro Electoral del TSE,
explicó que lo primero es deter-
minar que la solicitud no alcan-
ce algunos de los temas prohibi-
dos por la ley para someter a re-
ferendo, como derechos huma-
nos, penal, contratos del Estado
o impuestos.RVEA RECUADRO.

Luego, el Tribunal manda el
texto del proyecto de ley al De-
partamento de Servicios Técni-
cos de la Asamblea Legislativa
para que lo revise de manera
formal, proceso que durará
ocho días hábiles. ■

E X P R O P I A C I O N ES

Ampliación
de carretera
a Caldera da
unos pasos
Yeryis Daniel Salas
yeryis.salas@nacion.com

El Consejo Nacional de Conce-
siones (CNC) inició este vier-
nes con las gestiones para ex-
propiar 79 hectáreas de terre-
nos necesarios para la amplia-
ción de la ruta 27 (San Jo-
sé-Caldera).

Inicialmente, se invertirán
¢1.500 millones en la compra
de nueve hectáreas, en la inter-
sección de Santa Ana.

La secretaria técnica del
CNC, Paola Benavides, explicó
que las fincas no tienen edifi-
caciones, lo que facilitaría que
esta fase del proyecto termine
este año.

Para el 2019 se presupuesta-
ron ¢2.000 millones, con el fin
de adquirir 28 hectáreas, en las
cuales se estabilizarán taludes
nuevos y existentes.

Las 42 hectáreas restantes
se expropiarán “en función de
la capacidad presupuestaria y
en el avance de los diseños de
ampliación de la ruta nacional
27”, expresó Benavides.

Este proyecto se financiará
con la inyección de ¢5.000 mi-
llones del Gobierno al CNC, co-
mo parte de las medidas de
reactivación económica.

El ministro de Obras Públi-
cas y Transportes, Rodolfo
Méndez, declaró que “estos
fondos son recursos prove-
nientes del Presupuesto Na-
cional 2019 que se obtuvieron
reduciendo subejecuciones de
otras instituciones estatales”.

La ampliación de la ruta 27
fue propuesta desde el 2014 por
la empresa Globalvia, conce-
sionaria de la carretera.

El plan consistía en ampliar
en seis carriles desde La Saba-
na hasta Ciudad Colón y en
cuatro carriles el tramo de
Ciudad Colón a Orotina.

Hasta el 2016, el CNC inició
el estudio de funcionalidad de
las obras.

Según la Cámara Costarri-
cense de la Construcción, a
mayo de este año apenas se ha-
bía completado un 9% de la fa-
se de preingeniería: viabilidad
ambiental, corta de árboles y
reubicación de servicios.

Las rutas de San José a Li-
món, Cartago y San Ramón,
así como la carretera a San
Carlos, también esperan ser
intervenidas. ■

La inversión inicial para expro-

piar es de ¢3.500 millones. M O P T.

A CARGO DEL TSE

Los pasos para
una consulta

k Cualquier interesado en la con-

vocatoria a referendo podrá solici-

tar, ante el TSE, autorización para

recoger firmas, software y otras

tecnologías.

k La petición debe indicar el texto

por consultar en referendo (pro-

yecto de ley en este caso), las ra-

zones que justifican la propuesta,

así como los nombres, los núme-

ros de cédula de los interesados.

k El TSE remitirá el texto del pro-

yecto normativo a la Asamblea Le-

gislativa, a fin de que sea evalua-

do desde el punto de vista formal,

por el Departamento de Servicios

Té c n i c o s .

k Si el proyecto carece de vicios

formales, el Tribunal ordenará su

publicación en La Gaceta y el in-

teresado procederá a recolectar

las firmas de por lo menos un cin-

co por ciento (5%) de los ciudada-

nos inscritos en el padrón electo-

ral en los formularios brindados

por el Tribunal. En esta ocasión,

corresponderían 166.116 firmas,

según el padrón para las eleccio-

nes de febrero de 2018.

k El interesado en la convocatoria

a referendo contará con un plazo

hasta de nueve meses para reco-

lectar las firmas, a partir de la pu-

blicación indicada. De vencerse

dicho plazo sin haber recolectado

las firmas respectivas, el interesa-

do podrá solicitar ante el Tribunal

una prórroga hasta por un mes

más.

Juan Fernando Lara S.
y Ángela Ávalos R.
jlara@nacion.com

Al menos, 15 pacientes con
cáncer, de distintos lugares del
país, perdieron este viernes
sus citas en el Hospital México,
para recibir radioterapia, de-
bido a un nuevo desperfecto en
uno de cuatro aceleradores li-
neales que dan el servicio.

Hace varias semanas, el
equipo opera las 24 horas para
bajar la presa de pacientes.

Lisbeth Cordero, jefa de Ra-
dioterapia del Hospital Méxi-
co, dijo que el fallo fue menor y
esperaban reanudar la aten-
ción ayer mismo.

Quienes sí perdieron citas
recibirán otra fecha en próxi-
mos días, confirmó Cordero.

“Sí, es una pena, pero el
equipo nos dio un problema
que nos obligó a detenernos
tres horas para revisar que to-
do esté bien y, desgraciada-
mente, con eso de que trabaja-
mos 24 horas es imposible re-
trasarlos, porque estamos lle-
nos”, aseguró Cordero.

Había alerta. El servicio de Ra-
dioterapia del Hospital México
acumula ocho semanas de tra-
bajar 24 horas, luego de la vi-
gencia desde julio, de un nuevo
horario, entre 10 p. m. a 6 a. m.

Técnicos a cargo de las uni-
dades advirtieron, entonces,
sobre posibilidad de que la me-
dida ocasionara nuevos des-
perfectos por su uso intensivo.

La disposición es una de las
respuestas de la Caja Costarri-
cense de Seguro Social (CCSS)
a la extensa lista de espera pa-
ra este tratamiento.

Estos equipos son utiliza-
dos en personas que fueron
operadas, así como en quienes
tienen tumores que no pueden
ser removidos por cirugía.

Según los encargados de es-
te servicio, las listas y los pro-
longados tiempos de espera se
deben a un aumento en la de-
manda en el uso.

La inclusión de nuevas tec-
nologías en estos aparatos au-
mentó la solicitud de trata-
mientos más sofisticados.

La cantidad de cuatro acele-
radores lineales disponibles
no ha aumentado desde hace
14 años, cuando la CCSS adqui-
rió el primero. ■


